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ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no so tendrán on cuen­

ta.

La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

saria y ol ir torés, soa político ó general, verán la
luz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su ¡nipor
te adelantado.

í En lo sucesivo, ¡os ilusos pueden tomar ata
dero de lo que lean en ciertas hojas que solo
vienen ¡lenas de canards de toda especie.

¡Se han lucido!

Destituciones
I

El señor Jefe Político ha destituido al Sub-

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
rocibensen hasta las 6 p. m. del día anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecopto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo

su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado-

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 12 de DICIEMBRE de 1896

....................................- - - ---------- |

EMPASTELAMIENTO
Ai tiempo de entrar ¡a primera hoja de núes j

tro periódico en máquina, tuvimos la desgracia |
•de habérsenos empastelado el editorial; como ¡
no disponemos del tiempo necesario para vol- ;
ver’o d componer, es la razón por la que EL >
DEPARTAMENTO no registra hoy ningún ¡
•artículo de fondo, habiéndonos visto obligados ¿
á tener que hechar mano de algún material re- «
producido de otros colegas.

Permanente

' Teniente don Juan Gordiola Comisario de la
* 16a. sección, “Chileno" y al de igual grado don
‘ Antonio Pera, que por tres ó cuatro dias desem

peñó en el cuartel de Policía las funciones de
instructor; ambos empleados según se nos infor
ma eran admiradores hasta el fanatismo del

i Dios Baco.
? En reemplazo del señor Gordiola, ha sido
■ nombrado el Teniente Io. don Elias Giménez,
| quien con aplauso de todo aquel vecindario de •
i sempeñó el cargo de Comisario de aquella sec-
■ cion, habiendo sido separado de su puesto sin

conocerse las causas que mediaron para ello,
por el ex-Jete Político señor Pelayo.

Las elecciones de Juma E. Administrativa,
Jueces de Paz y Tenientes Alcaldes respectiva­
mente, que debían tener lugar mañana, han
sido aplazadas por resolución superior para ei j
día 20 del corriente mes. ;

Esta disposición creemos que ha sido toma <
<da á causa de los disturbios que ei país ha ex í
perimentado y que como se sabe una gran par
te de ciudadanos encontrábanse sobre las armas p
y al haber sido licenciados á los dos ó tres días
antes en que debe verificarse la elección, difí­
cilmente esta podría llevarse á cabo por cuanto
es muy probable que la mayoría del elemento

Existiendo incompatibilidad innegable en el ••de­
sempeño de Presidente de la Comisión de Instmc
•cion Primaria con el empleo de Recaudador do
Impuesto de piedra y arena, cargos estos que los
viene ejerciendo una misma persona y como esto
periódico se ha encargado ya de demostrar con
hechos verídicos que semejante procedimiento de
la Junta E. Administrativa que os la encargada de
diferir Jos nombramientos de Presidente de las
diversae Comisiones q‘ de ella dependen, no es cor
recto, y, en atención también á que no so ha hecho
caso á nuestras justas indicaciones por babor partí
do de nosotros, venimos hoy ¿ publicar esta perma
nente, la que no la retiraremos hasta tanto que se
nos preste la debida atención como es de riguroso
■órden hacerlo.

Licénciamiento

| sufragante en las elecciones de campaña, no se |

¡encontrase aun en ellas.
Ahora queda pues sobrado tiempo para ir •

confeccionando listas de candidatos y aprontar |
se para la lucha. (

MISCELANEA NOTICIOSA

Cuenta un periódico que un individuo propu
so al embajador de Rusia, en París, venderla
un asombroso descubrimiento que hará impo­
sible las guerras para siempre.

El proceder consiste, según el mismo perió­
dico, en una lluvia de balas caídas del cielo,
por medio de máquinas eléctricas colocadas en
tierra, y que podrían situarse desde 100 hasta
600 leguas del campo de batalla!

| “Cuando Noé construyó su arca, preocupóse
, el- diablo con el destino de aquel artefacto é

■ intentó repetidas veces, tomando diferentes lor
¡ mas arrancar á Noé el secreto de la cons-
í truccion.

¡
Todo fue en balde.
El elegido del señor permaneció mudo é in­

sensible ante todas aquellas tentativas. Cuando,
desesperado, iba Luzbel á desistir de su propó
sito, ocurriósele un dia tomar la apariencia
del tabaco.

Noé no supo resistir á la tentación: fumó, y
i con ei gozo producido por las primeras bocana
1 das, sin saber lo que le pasaba reveló al diablo
I los secretos de la cólera celeste y cual era el

i objeto de¡ arca.
Satanás aprovechó de esta confidencia para

destruir durante la noche lo que el santo pa­
triarca construía de dia. Esto explica, dice la

j tradición, por que tardó tanto el arca en quedar I
l concluida".

TESTIMONIO
ACTA—En la Ciudad de la Colonia, á los

seis dias del mes de Diciembre de mil ocho-
. cientos noventa y seis, reunida la Junta Electo­
ral en el salón de sus sesiones y siendo las

(.cuatro y quince minutos de la tarde, una vez
(hecha la entrega por el Señor Jefe Político de

urnas conteniendo los votos de la elección
de Representantes verificada el veinte y nueve
de Noviembre último, se dio principio acto con- •
tinuo á la verificación del Escrutinio General
de la referida elección apareciendo las listas en
la forma y con los votos que á continuación
se detallan.—Un mil quinientos veinte y ocho
votos con listas impresas dando el resultado si­
guiente: Para Diputados á la Décima Novena
Legislatura, como Titulares, Don Manuel Car-
bajal, Don Francisco Baños y Don Manuel
González Rodríguez con un mil quinientos vein ,
te y ocho votos cada uno; y como Suplentes
Dr. Francisco Accinelli con un mil quinientos
veinte y seis votos; D. Agustín de Castro (hijo)
con un mil quinientos diez y nueve votos y D.
Pedro A. Gómez con un mil cuatro cientos no­
venta votos, habiendo obtenido votos para Su­
plentes D. Gaspar Repetto veinte y ocho votos,
D. Domingo Olarte cuatro votos y D. Fructuoso
G. del Busto tres votos; y D. Francisco More-
¡li, D. Felisberto Isbarbo, D. Luis Cerro, Dr. *
D. Jacinto D. Real, D. Elias Salorio, D. Antonio I
Bachíni, D. J. L. Capurro, D. Améríco Vaz- :
quez, D. Felipe Arroyo, D. V. M. Martínez,
D. Alfredo Hernández y D. Alberto Mendez con
un voto cada uno. En consecuencia, la Junta
Electoral proclamó Diputados á la Décima No

Zuloaga—José B. Duran—Alfrodo Mallarini—
Eduardo SoHnn—José Luis Acevcdo—José E.
Belo—Secretario.

ECOS DEL DIA

Duelo en perspectiva
Ayer á última hora, súpose en Montevideo

telegráficamente, que el Dr. Acevcdo Diaz, iba
6 batirse en duelo á muerte con el caudillo
Mena.

Quien sabe que causas mediarán para haber
tomado tan estrema resolución.

Saraiva internado
Parece un hecho haberse internado en el Bra

sil el caudillo Aparicio Saraiva, quien oportuna­
mente lanzará un manifiesto consignando en
él haberlo engañado los demás cabecillas cor­
religionarios suyos.

Ese manifiesto no dejará de ser curioso.

Sucursal del Banco de la Republica
El dos do Enero quedará abierta al público,

la Sucursal del Banco do la República, cuya ofici­
na se instalará ene! mismo edificio que antea ocupó
ou esta ciudad la sucursal del extinguido Banco
Nacional.

Lluvia Torrencial
Haco muchos aúos que no se ha visto una lluvia

tan abundante como la quo tuvo lugar en la madre
gíidti «luí diu- >.3o corríonte.nncw los arroyos
so han desbordado habiendo impedido durante el
dia de ayer el badeaje de los pasos.

Renuncia no aceptada
El telegrafista de la linea Nacional, don Luis

Correge, elevó su renuncia fundándola en no
poder atender al recargado servicio que con mo
tivo de la revolución, venia él desempeñando en
la Oficina de esta ciudad.

La renuncia de ese empleado no ha sido
aceptada, habiéndose nombrado al señor An­
tonio Crotogini para que haga el servicio de
noche.

Muerte Repentina
El Jueves de tarde estando amontonando

trigo en su chacra situada en el Riachuelo, el
agricultor Juan Marieyhara, uno de los peones
notó que aquel se había caido, en el acto, un
chico íué mandado a ver lo que id ocurría,
resultando encontrarlo ya cadáver al infeliz
trabajador.

Noticias de la revolución
Las últimas noticias recibidas telegráfica­

mente por nuestro Jefe Político, tocante á la
revolución y que por boletines las hemos dado
á conocer ya, son las siguientes.

Presidente de la República, ’a Jefe Político

En virtud de haber sido totalmente dispersos
los revoltosos acaudillados por Aparicio Saraiva,
nuestro Jete Político cumpliendo con lo ordena

■do por la superioridad, ha procedido á licen­
ciar las fuerzas que en todo el Departamento
se habían movilizado en estos últimos días.

Aquí algunos ciudadanos que habían sido
tomados para reforzar la Policía, se les ha pues
to en completa libertad. La medida adoptada
prueba evidentemente renacer la tranquilidad

-en todo el país, putJS el movimiento operado es

■Uniforme en !a República.
Esto viene á corroborar lo que dijimos en

nuestro número anterior, respecto á las abulta-
. das noticias que hacían circular algunos diarios ;
del pais vecino, que daban á la revolución triun
jantes, siendo asi que todo cuanto encuentro I
tuviéronlos rebeldes salieron completamente j

-derrotados. I
Todos aquellos diarios oficiosos, inclusive el I

corresponsal telegráfico á Londres, se han acre I
ditado de esta vez por la exactitud de las noli- I

cías que han lanzado á Ja publicidad.

| La tisis es apenas conocida entro los judíos,
y los suicidios son setenta j cinco por ciento
menos frecuentes entre ellos que entre los cris
tianos.

¡ Dícese que la emperatriz de Rusia prohibió
terminantemente á las damas de su corte el uso
de! tabaco, y que ellas so mostraron singular­
mente afectadas.

Costoso es este sacrificio exigido por la sobe
rana á uña de las costumbres mas arraigadas
de la nación, y que fue origen, nada menos,
del único cisma religioso ocurrido en el pais de
los zares.

La secta de los Raskolnik», que un vano tra
taron de aniquilar a Pedro 1, Catalina y Pablo
I, decían poseer una tradición escrita en uno
de los libros religiosos de los antiguos ortodo­
xos griegos, en la cual se anatematiza el taba­
co por ser esa planta una da las formas da que
se sirve el diablo.

He aquí la traducción*

vena Legislatura, por el Departamento de la
Colonia, á los siguientes ciudadanos: Como
Titularas, D. Manuel Carbajal, D. Francisco
Baños y D. Manuel González Rodríguez; y co­
mo Suplentes, Doctor D. Francisco Accinelli,
D. Agustín de Castro (hijo) y D. Pedro A. Gó­
mez en el orden en que se hace constar según
el número de votos obtenido. Se dispuso por
tanto sacarse los testimonios necesarios para
serles entregado á los Ciudadanos electos, co­
mo de suficiente poder á electos de la procla­
mación antedicha, remitiéndose otro testimonio
de lo actuado á la Honorable Cámara de Repre
sentantes en cumplimiento de lo que dispone la
Ley de Elecciones vigente. Acordóse por últi­
mo depositarse y archivarse en la Caja de la
Junta Electoral las papeletas da votación y sus
correspondientes sobres, como también todos
los documentos que hagan relación con la elec í
cion practicada—No siendo para mas el acto, |
se dá éste por terminado siendo las cinco y !
cuarenta y cinco minutos de la tarde y en la í
techa ut—supra—-Tomás Mallarini—Pte. F. de

| Colonia.
Montevideo Dicicmbie 10 de 1896. 3 p. m.

l Tengo el placer de comunicar á V. S. que
telégramas oficiales d* Bagó notician las autori
dades Brasileras han aprehendido ayer á los
cabecillas Carrasco y Oviedo remitiéndolos hoy
á Porto Alegre en calidad de presos, lo que
ratifica una vez mas la derrota y dispersión da
Saraiva.

Este sigue tenazmente perseguido carca de la
Frontera ¿por las fuerzas del General Mu-
niz.

Saluda á V. S.
Presidente de la República.

Presidente de la República, á Jefe Político—
Colonia.
Montevideo Diciembre 10 de 1891. 4 y 45 p. m.

Cónsul de Bagó acaba de rectificar su noticia
del primer momento noticiando que son Oviedo
y Sánchez los aprehendidos por las autorida­
des brasileras y no Carrasco..

Saluda á V. S.
Presidenta de la República.

sPor.su
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En venta en «odas las farmacias depósitos por mayor en Montevideo Botica Inglesa “Uutchinson

Colonia agencia de don Manuel Caballero

AVI SOS
Almoneda

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público que en los autos seguidos
por don Manuel Pintos Rivas,contra Doña Antonia
y Doña Rosario Moraléá, sobre cobro de pesos—so
va á proceder á la venta en pública almoneda el dia
primero de Febrero del año entrante do tres á seis
p. m. y en las puertas del Juzgado,—de una frac­
ción de campo perteneciente a las demandadas, si­
tuado en la costa de San Juan de este Departa­
mento, y compuesta de una área superficial de se­
tenta y tres héctareas, setenta y ocho áreas, y ochen
ta y una centiareas, que lindan por el Sur con el
arroyo San Juan, por el Norte con Don José, Don
Manuel y Don Lindolfo Mendez, por el Oeste con
ia sucesión de Don Francisco Legnisamo, y por el
Este con Don Abelardo Quintana; cuyo campo ha
sido tasado á trece pesos la hectárea.—-Se previene
que no se admitirá oferta- que no esceda de las dos
terceras partes de su tasación, y que ol mejor postor
deberá consignar en el acto de la almoneda, la can
tidad de cien pesos, á los efectos del art°. 919 del |
Código do P. Civil.

Colonia, Diciembre 9 de 1896
RAMON BARBOT

Escríbame Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia- Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
intestadadedonAurelianoCuello, citandosoá todos
losq4 por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para que se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia Diciembre 12 de 1896.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

Junta Electoral
Se hace saber á los ciudadanos inscriptos en el

Registro Cívico Departamental, que las elecciones
que debían practicarse el dia’"13, de miembros de
Junta E. Administrativa, Jueces de Paz y Tenien­
tes Alcaldes se transfieren para el Domingo 20
del corriente según asi lo ha dispuesto la superio­
ridad.

Colonia, Diciembre 22 de 1896.
TOMÁS MALLARINl JOSÉ E.BELO

PRESIDENTE SECRETARIO

~UAFÉ POPO LA fT
En este cafó recientemente abierto al público, en

la calle General Flores, de propiedad de Ludovico
Alfano y C*. encuéntrase establecida una bodega
de ricos vinos italianos, como también un esmerado
servicio de café.

A toda hora de la noche se sirvan fiambres y
cenas, á precios equitativos.

REMATE JUDÍÍCiAL~
POR

Enrique Carballo
De una preciosa casa baja sito un la calle Gene­

ral Flores entro las calles América y Palmira en
el centro de esta población, de un porvenir indiscu­
tible. Excelente para comprar, como especulación
y como renta.

Per m<»n ¡ato del señor Juez Letrado Departa­
mental Doctor Don Nicolás Minelli, hago saber
al público que el miercol-n 30 del corriente mes
¿ las 5 do la tarde y en el lugar do su ubicación
voy á proceder a la venta de una casavpertene-
ciente á la sucesión de don Martin Etchebehera
situada en la Calle Gencr d Flores compuesta de
quince metros treinta centímetros do f rente á la
calla indicada por veintinueve metros treinta cen­
tímetros de fondo con un martillo en su contra
que empieza á los trece mutros cincuenta céntimo 

í tros de un metro cuarenta centímetros de aucho
cuya propiedad ha sido tasada en la cantidad do .
un mil ciento cuarenta pesos, y se previene que t
no se admitirá oferta que no exceda de sus dos ter ’
ceras partos déla tasación, debiendo el mejor pos- |
tor en el acto de serle aceptada la oferta, consignar
el 10 p en garantía á los efectos del articulo
919 del Código de Procedimiento Civil.
A demás remataré también los bienes muebles per
fenecientes á dicha Sucesión cuyo detalle es como
sigue: 2 cómodas, 1 ropero de pino, 1 piano, 1 espe
jo grande roto, 2 mesas de noche, 1 escritorio, 1
cama fierro, otra cama fierro, 2 colchones y 3 al- ‘
moadas, 1 colchón elástico, 1 reloj de pared, un re |
loj de oro descompuesto, 1 cama de fierro grande, |
1 mesita, 1 sofae, 3 sillas rotas, 1 lote ropa, 2 cajo
nes vacíos, útiles de cocina, 3 marcos para cuadros,
1 rinconera, 1 relojera, 1 cocina fierro; 1 gato de
fuerza, 1 rueda, 1 linterna, 1 banco de carpintero,
1 herramienta para moldura, 1 martillo, 1 aparador,
1 lote libros todo tasadoen noventa . y dos pesos
ochenta y cuatro centésimos no se aceptará oferta
también quo no exceda de las dos terceras partes.
de la tasación.

CoRonia US de ¡Uicieíiiibre de 1S9G

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la Sucesión
de Dona AGUEDA de la QUINTANA citándose
á todos los que por cualquier titulo se consideren
con derechos á olia, para que se presenten a dedu
cirios con los justificativos correspondientes y don
tro del término de treinta dias.

Colonia NoVxíumbru 13 de 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público. I

BaiOm MOTB 3ÍS
INGENIEROS

LLAMADO Á PROPUESTAS
_—o-----

Llámase á propuestas por el término de cuarenta
dias para la construcción del muelle de la Recepto
ría de la Aduana de la Colonia con arreglo á los
planos y pliegos de condiciones que se hallan de
manifiesto en esta Secretaria General del Departa­
mento Nacional de Ingenieros y en la Receptoría
de Aduana de la Colonia.

Las propuestas en el sellado correspondiente se
recibirán en esta misma Secretaria y en la Recep
toria de Colonia, hasta el dia 12 do Enero próximo
á las 2 -le la tarde, hora en qu.i serán abiertas en
presencia de los interesados q‘ concurran, aceptando
se la mas conveniente á juicio del Departamento ó
rechazándose todas sino se !o-< considerara acep­
tables.

! Montevideo, Dicn.m'jru 2 de 1896.
FELIX ILLA.

Pro Seco.

Gefatura Política y de Policía

La Gefatura Política y de Policía de la Colonia
con autorización superior:

HISPO iVT ¡E
Arlb. Io Toda persona que posea fusiles A cara­

binas Mausor, deben declararlo por escrito ante
esta Gefatura dentro de un mes después de la fe­
cha, expresando el número que de dichas armas
tenga en su poder á los fines indicados en el Deere
to de fecha 12 del mes ppdo.

Art°. 2o. ira falca de cumplimiento al artículo
anterior dará lugar al decomiso de las armas ocul­
tas, sin perjuicio de las ulteriorídades á que diera
mérito la infracción.

Colonia, Diciembre 3 do 1896. i
TOMÁS MALLARINI

Jefe Político

Almoneda
Por disposición del señor Juez Letrado Departa i

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli '
se hace saber al público quo en los autos seguidos i
por el Banco Nacional contra Isabel Serquaira, so- ■.
bre cobro de un crédito hipotecario, se vá á proceder í
á la venta en pública almoneda, ol dia veinte £. I
cuatro del corriente de tras á cinco de le tarde y •

BE

u n un-
$$ t f tt fe&ae

SITUADA EN LA PLAZA DE LA IGLESIA NUMEROS DOCE Y CATORCE

'W'

La única casa en sú ramo quo hay en la Colonia y que recibe frecuentemente surtido en calzado
para señoras, hombres, niños y niñas, de ultima novedad.

En los trabajos de medida, nadie se ha acreditado mas en la Colonia que la zapatería LA MODA
la que cuenta con un cortador sin lival en esta ciudad, la persona de mas delicado gusto, saldrá com
pletamento satisfecha de la confección que se le presente.

Se hace calzado de colores, contando para el efecto con un variado y rico surtido en cabritillas y
becerro francés de calidad extra.

Los precios quo la oasa tiene establecidos, están en relación con ¡a situación.

eii las puertas de este Juzgado .do un terreno de
propiedad de la demandada, situado en esta ciudad'
nueva, compuesto de veinte y siete metros cuatro­
cientos ochenta y cinco milímetros de fronte al Oes
te sobre calle pública, por veinte y dos metros,
treinta y dos centímetlcs de fondo, lindando por
ol Norte con don Leopoldo Ri\ erós, por el Sur con
don Domingo Ayairagaray y poi' el Este con Ules-
cas, conteniendo una área superficial dé sois cien­
tos trece metros noventa y un decímetros; cuya
venta se efectuará bajo la basa del importo del cré­
dito hipotecario que os do doscientos setenta y sie­
te pesos—debiendo el mejor postor oblar Ja suma

m'onté autorizada:
DISPONE

1°. Desde la publicación de la presente ordenan
za y dentro del plazo improrrogable de ocho' días
todos Jos propietarios de tambos, c.tb iHurizas, cor­
ralones y todo sitio que’ pueda ser un foco de inleo
cion procederán á la limpieza de los mismos, depo­
sitando las materias quo de ellas se extraigan, en
el paraje destinado á la cremación de. basuras.

2o. So señalan los dias Martes y Sábados á la,
cho de la mañana para que procedan á la limpieza -
do los sitios mencionados en el articulo anterior.

3o. El Comisario do Salubridad, pasará en los
de cincuenta pesos A los ofcctos.del art°, 919 del
Cod. de P. Civil

Colonia, Diciembre 5 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público

-EB I c í o
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de los cónyuges Antonio Manzino y Da. María Bal­
eado, citándose á todos los que por cualquier titu
o se considoi eu con derecho á ella, se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia, Noviembre 27 do 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público.

Comisión de Higiene
ORDENANZA

I
I
4
J

i»

Esta Comisión en uso de las facultades conferi­
das por la Junta E. A Iministrativa, en su resolu­
ción de fecha 24 del corriente dispone:

Art®. Io. En ol improrrogable término de treinta
días a contar desde la fecha, todos Jos propietarios
de casas da esta ciudad donde no existieran letri­
nas procederán á construirlas, so pona de intimar
el desalojo inmediato á quion la ocupase, y con
diohibicion absoluta de sor habitada hasta tanto
no se hubiese cumplido con La que dispone esta
ordenanza.

Art°. 2o Asi mismo es obligatorio dentro del pía
zo señalado on el articulo anterior, la limpieza de '
letrinas que por cualquier causa no reunieran las
condiciores higiénicas quo se requieren.

Art. 3o. El Comisario de Salubridad será ol en­
cargado do velar por el cumplimiento do esta dis­
posición, debiendo inspeccionar personalmente to­
das las casas do esta ciudad, dando cuenta de todas
aquellas que se encuentren en mal estado, para
que á su debido tiempo se.proceda contra los pro­
pietarios quo no hayan dedo cumplimiento á lo
proscripto, en la forma quo la Juma determino.

Colonia, Noviembre 25 do 1896

_ _ _ _ _ _ _ _ _ LA COMISION
JUNTA E. ADMINISTRATIVA

Comisión de Higiene
OR.DKNaNI25a

Interesada osla Comumn un mantener la salud pú­
blica en osta ciudad, en perfecto estado y quQ eua
no sea alterada por enfermedades originadas por
falta de higiene, y teniendo en cuenta que la gene
ralidad «le los propietarios de tambos, caballerizas
y corralones particulares no cumplen con las pros­
cripciones sobro higiene; este Comisión competente

días señalados y ú la hora que lo juzgue con venían
to ú inspeccionar si se cumple la presente’ disposi­
ción, y en caso contrario aplicará Una multa de cua
tro pesos ú los infractores, sin perjuicio <ie obligar
seles á cumplir con lo man .ludo e:i está ordenanza.

4o. Queda igualmente prohiLiuo el arrojar en lu
via pública, las aguas servidas, io mismo qué por
los albañales agua de jabón ú otras sustancias no ■
civas.

El Comisario de Salubri lad. q«b-11 e:ica’’-í.vlo de
hacer cumplir esta ordenanza y do aplicar en todos
los casos, las penas á que se hagan acreedores, to
des aquellos que la inflinjieran.

Colonia, Noviembre 17 de 1896.

LA COMISION

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Denarta

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás .Minelli,'
so hace saber al público, quo ante este Juzgado so
ha presentado Ja Sucesión de don Guillermo I’etty,
solicitando so espida una segunda copia de la escri
tura de venta de un campo situado en Artilleros de
este Departamento, y compuesto de mil tres cicutas
doce hectáreas, por haberse estraviado la primera
copia; cuya escritura fue otorgada en Montevideo
por don Don Manuel Ignacio de Mattos como apo­
derado de doña Galinda Pequera de Pueblas á fa­
vor de don Guillermo Petty con fecha veinte y
ocho do Octubre do mil ocho cientos setenta y tros,
ante ol Escribano don Alejandro M. Lerena. En
consecuencia, se “emplaza" á todos los que so con­
sideren con derecho para oponerse á la espodicion
do esa cópia, a fin do que dentro del termino do
treinta dias, comparezcan á formular su oposición
en forma.

Colonia, Noviembre 14 do 1896.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMJjlAZAMIENTO
Por disposición del señor J uoz Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor ion Nicolás Minelli
so cita Huma y emplaza á los herederos Matías’,
Pastora, Evaristo y Constancia Díaz, para que
dentro del término do treinta días, comparezcan if
estar á derecho on loa autos sucesorios de doña
Bonita Guerrero de Diaz, bajo apercibimiento que
do no comparecer so les nombrara curador de
bionos.

Colonia, Noviembre 11 de 1896
RAMON BARBOT

Escribano Público

ORIENTHIi
SITUADO EN E.j PUEBLO DE

CO NC HILLAS
El nuevo piopietano de este establearían -.lo, Luis»
Troise, oírcuo a su chantóla un usmuittdu servicie,
contando con las comodidades necesarias pura alo­
jamiento de enfermos.

ct^ja accptu pensionistas, mandando viandas
domicilio á procios sumamente módicoa.



FOl}Dp DEU BEp^ijÉS

„ . C0NchilLas
Francjaco Chcdubeau nroniPtn»-;. x
y acreditada Fonda, co,uulX ant,«u“
. , * oiJüunica á su numerosa clien
tola que en bu eatablocimionto encontrará á cual
quwi hora del día y do la noche quien ofrezca un
esmerado servicio ardiendo con puntualidad los
pedidos que so hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo quo
un0™’ 0U C°Udaccion du Paoojoros, mediante
un precio equitativo.

A los viticultores
Los propietarios do viñedos ya establecidos y los 1

que tengan la idea de plantearlos, les es do todo
punto indispensable adquirir en cempra aquellos
injertos refractarios ó la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder ol tiempo y dine­
ro plantando viñas del pais, pues la prueba de ello
so ha dado en Chile donde ha invadido la tembló
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
nerado y completamente garantido, no debe tropi - i
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos ■:
Americanos, injertando con la variedad que mas le f
agrade, á cuyo erecto pueaon hacer sus pedidos de y
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas ■
al Agente en esta ciudad del Gran Contro Vitícola f
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten- í
oerá

-Aviso al comercio-

18 9 6

Barraca Colonia
Hace saber al comercio que la tarifa que

regirá para el embarque y depósito do coréalos
de la presente cosecha será la siguiente:
Para recibir, pesar, depósito y embarque pagarán

por cada bolsa SEIS CENTESIMOS:
Este precio será por tres meses, contando desdo

la primera partida que entra á depósito, pero una
vez entrados á depósito deberán pagarse aunque
estén un solo dia.
Por los meses sucesivos pagarán DOS CENTES1
MOS por mes, por cada bolsa. ,

Las lanas VEINTE CENTESIMOS por bolsa.
Por los meses sucesivos pagarán CUATRO

CENTESIMOS.
Para el tránsito de cereales paga

an Cinco centesimos por cada
bolsa.

Colonia, Diciembre 31 de 1895.

JUAN IRIGAHAY

Miguel Repetto

Participo á los interesados que el especifico
<Acaroina» es el que está dando actualmente os
mejores resultados para curar la sarna en as
ovejas, así como para curar la manquera, eni los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tu anos,
y también para destruir hormigas e ínsitos

El precio de el especifico «Acaroina» es el «<• 1
centésimos oro el litro puesto en casa del mor-
dor y 26 y H¿ centésimos el litro puesto en el . ue
^parama^inRM^ó®8 y pedidos verse con su agente

en esta ciudad.

—O—

-=—=‘=55tarla hipoteca que sobreUestade 42
del que suscribe, cuya casa
— Retoñe, ooetaa,

propiedaddista tan «oto

media de esta ciuda , niazos si la perso
o 00018 y la venta se efectuara a plazos

-77^10-0^0

ENRIQUE TORRES CARBAjALDoit
REMATADOR, TASADO^""

Compra-venia de «s^ter^nos hataca
Recibe ordenes para ofrece ¿ quien lo
cou buenasy testamentarias
neceiste. imciu
Judiciales. .,QrRiToRIOCatle>8defc^o N..57 Estudio de! docto

José K- :V,endOjJ0NTEV|DEO

Er.Colonia-18 de Julio N°.

AVISO IMPORTANTE
brado

--------- Q---------

Padti!ta8HÉRcÜLE<iqU0 i08’’'”1 P°S,iOrUn nnimaljo?u'ntao de media.,antro, hijos del renom-

“ol soñor don Gregorio 0 P 1 . T''" SU3 yOgUt‘S al e8lableci“i“‘° “el TALA do propiedad
Pñta, pagaderos en dinero o anímale “ 6‘M,gUelCt°’ a,>Onan"0 a o"^ efecto diez pesos por la

do pesebre y°8Ua’** piza'no 86 cobr*r4 nada por el pastoreo. Siendo ¡yeguas
«olentes comodidades. onvonclo'1“l- puo» ol establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y

encuentra L1 odigréo deI Padrillo HÉRCULES cstondido en Lóndres, que acredita su pura sangre se
encuentra en esta imprenta, el queso le exhibirá ai que lo solicite. Pura sangre, se

trancas tambÍ0,‘ °n estableci,QÍent0 deI T*bA, yeguas criollas jlo, mismo que po
• media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.

no venden asimismo hermosas yuntas de bueyes como para carretas arar. Las vpnta«
se verificarán al contado y á precios equitativos.

MOLINO A VAPOR
OhL

PROGRESO
En esto establecimiento^se atiendo A cualquier pedido de harinas de todas clases, afrecho

afrechillo'y demas artículos del ramo, garantiendo su calidad y á preos-’sin competenciac.

RAFAEL 45UTINELÍA Y HNO.
Colonia.

BARBERIA ORIENTAL
DE

j la casa que vende MAS BARATO

La gran casa de comercio situada en esta ciudad
i en la calle General Floros, esquina Florida de pro

piedad de Nicolás Martínez, recibe constantemente
un variado surtido en articulos de tienda, merce­
ría, almacén, ferroteiía, quincallería, zapatería y
talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre­
cios sin compotencia sin ser alterados á los quo
rijen en la capital.

El que desée convencerse, que visite el estable­
cimiento en la seguridad quo no saldrá sin
comprar.

Ver para Creer.

nmmu vetovu
Los exquisitos vi­

nos ^producidos por
la Granja ‘Buena Vis
ta' se expenden en la
Bodega situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 á precios su­
mamente equitativos.

Cilgenca entre Colona
í Y

5 Ombues de Lavalle
DE

* Elleuterio ^uintaisa
ITENERARIO

Salidas de la Colonia los dias 2, 6, 10, 14
18, 22, 26 y 30 del mes.

Regresos, los dias 4, 8, 12, 16. 20, 24 y 2$
del mes.

A San Pedro 80 centesimos
Q “ Juan (Paso de Antolin) l $
“ Miguelete $ 1,50
u Ombues de Lavalle “ 1,80

Diligencia de Co­
lonia al Rosario

Esta peluquería está montada á la última moda come también se corta el°pelo ygfse afeita/’
Se aplican sanguijuelas.
La easa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.?
Precios módicos.

CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

TW0 T WítóW

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
pleto y permanente de articulos de < tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
loria, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros arlículosg.que
sería Sargo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

Callé General 'flores, esquina /yméríca

COLONIA

DE ILA VIWA DE TEMES
OÍS TODOS LOS BSAS

Se reciben encomiendas kasta. las 8 w. en
ag encía.

RESTAURANT DEL RUSO
Encomiendas á precios convencionales.

A LOS COSECHEROS DE VINOS
AGRICULTORES

—o—
Les conviene’'saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agricultura
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

( La lectura del mismo interesa por iguala os
i agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
¡ aceites, granos y semillas, asi como á los ganade-
| ros y ú los tratantes en lanas.
I Publica un folletín titulado Enciclopedia agrico

la e industrial que por si solo vale mas de los cua
| tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-

cricíon, dirigiendo los pedidas, acompañados de
su importe, á la Agencia de la Prensa^ Arapey 57 y
59, Montevideo, ó áüjRolando Badin, 'en esta im
pronta.

? 2

1

—DE—

V'A Tf O peK ü o U

FRANCISCO BELTRAMMI

Esto casa cuenta con un espacioso salón como para“BANQUEFES, "recibe pjensmi
v ileva viandas á domicilio contando con un personasl suficiente para atender las

exigencias requiere este ramo.

CAFLE GENERAL FLOBrS

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros habenillos elaborados con los m jom tabacos habanos.
Precios siD competencia.
Agente en esta£Ciudád.

AMADEO VECC1 (hijo)

T 3 S ©
—ü—

Se venden dos embarcaciones" adecuadas com
para tenerlas en un arroyo, las quo se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El que se interese, en esta imprenta darán
razón.

¡ gerentes y empeados
Se precisan para varias casas de campaña, su

cúrsales de otrae ja establecidas en la capital. E
requisito indispensable ’a fianza metálica. Dir
girse al Gerente de la Agencia de la Prensa, cali
Arapey 57 y 59. Montevideo.

BORD A DOS ’
Hacense de todos clases y á precios económico
lo 8 de Octubre núm. 26 Montevideo.

Dirigirse á Doña E. P.de Vázquez.

Cgarros Habánllos
”La Uruguayau

- -o—
Agente en esta ciudad:

Amadeo Veecihí

P.de


 
  

ÉTOÍECítóWü Ii»tfICO
B» K -S»»

Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador
nos se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados quo sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, factu-

,.. —■ —" ”;™"Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á piemos mó .

ll silo W a s h i n g t o n—1 9
e © @ * e & 

A. V I S O: s
COMERCIALES

GRAN SASTRERIA
^jLsS 1? Protectora?5

DlRLHDA POR EL ACREDITADO CORTADOR. DON

JUAN CASSATT1
Unica casa en la Colonia que se hacen

•;"aics mas bn n confeccionados.
El estable.■'miento cuenta con un vanado surti­

do en cazimi tes, como igualmente con toda clase
te artículos de última novedad, para hombres.

Frecios, y cortes en los trajes, sin com
e educía.

A LOS ESTANCIEROS ,
0 t>

EL UNICO REMEDIO INFALIBLE ¡i
Para curar la sama, matar garrapatas, gusanos

y otros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECIFICO
D E

Gli c e r i n a |
“(NO ENVENENA)

EPueác ratearse coed agua fría
—o—

INTRODUCTORES

Bol!, Tówers Cía.
101, a.Ke 35 <?e‘ A godo, SOt

MONTEVIDEO i  

Aves y huevos
Se compran y venden, en “El Caño“,

chacra d e Jlosé A. Meves; gallinas, po |
líos, patos, pavos y huevos. ?

Para ÍB’atar en el mismo pauto. |
Compres y ventas, al contado.

 

ATENCION
Dinero sobre hipotecas y sueldos, lo hay siem

pre en la Agencia de la Prensa,"calle-Arapey
Montevideo.

  

Centro de¡ comercio
Y L A

Industria

H O T E 1. "c S N T B A L
DE LA

CONFITERIA ORIENTAL
-------- -------------

este lujes© estaMecimiesnt^, único en su genero- en ludía R- A-ae

piEfolica eíscontraraBE Bes viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2T de MAYO N“- 241 AL 245

-MONTEVIDEO-

Tienda Almcén j Ferretería
DE

BERNARDO LABRALÜE

En esia antigua y acreditada casa encontraran constantemente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

Calle Rivadavia esquina Palmira

-tCC’W-

«LA sí 1 'N K.s V A L‘‘
DE

L E L i O B E N E D E T I I

ütfiiaeoia numero 333
En esta casa'eo encentrará un completo y variado surtido do calzado. Bocines ¡ --.ra semoras, ninas

\ niños y caballeros, hechos^cnel país y extranjeros.

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Elias Salorio
Procurador y defensor

Galle Montevideo N° 71 Colonia*

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental
 

Francisco ^¡orelli
Procurador y defensor;

Galle Rivadavia N® Colonia.

José Pou Cardonei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z á 2 p.

CALLE FLCPUj ">

DOCTOR

R. E. HARGOURT
MÉDICO CIRUJANO

Ofrece al público sus servicios profesionales
en ol pueblo de Conchilias.

Tomás González Guerero
MÉDICO CIRUJANO

UoBBSíaltas de US 3 de 2a tardo

C ¿ 51 J£ E £ S
Francisco Cibbs

Corredor y Rematador Patentado ’’

'Ocupase de la compra—Venia
«Be Propiedades y Colocacicu de Ca

pítales en Hipotecas
o--o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Adofo T. Saenz
PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Calle Washington N® Colonia.

MONTEVIDEO

•NUEVA TIENDA INGLESA |
DB . i

Martincorena Navae y Ca.
—o— ¡

Rebaja general en ios precios
Liquidación en los artículos de

la estación con 50 ojo de
i . ^rebaja sobre los costos.

CALLE CERRO I
MOtfTÍKVIDEü

CALLE GENERAL FLORES
C o L N O I A

  
ET8 & R & K T l E $ 0

LA MODERADA
DE ELIAS M I G U E L

CALLE SARANDI ESQUINA PLAZA DE LA IGLESIA

COLONIA

 

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Callo Rivadavia N® il Celomi

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

Calle General Florea N.... CoIomíh
1___________ ______________ __ __ *

• Gregorio Moreno
¡i Agrimensor de número

ui’e ■ , ner .. I’lorea N.u 4

lauro v. rodríguez-
v __ defensor judicial
Tacuarem 80 MONTEVIDEO


